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que no sabían ni entendían qué era voluntad ni consentimiento, co,; 

mo verbi gmcia, tnnto::; e:;clavos como han hecho, que no enm ese)a; 

vos. Y solumente dccínnlcs sus encomenderos: «mira que <ligáis que 
sois esclaYos» y delante el marqués y presidente <ledun todos, 11 
que todos somos esclavos,» y no eran mús esclavos <1ue yo. Cuanto 
más o~trnn hablar en tasación del pueblo, sino lo c¡ne el amo lei 
mandaba, como parece claro en to<lns las tasaciones qne se han h.: 
cho en e-ta Xueva. España, que no se hallará ninguna que haya do
rado en su vigor cuatro años que la podiesen ~omplir los indios, con 
tenellos en aquel tiempo como esclavos. Y a~í los pneblos que ngoa 
tas:l Diego Hamírez, de las tasn,cioncs viejas los deja en la ocha,a 
parte, y algunos que emn obligado~ a dar 15 c¡nga-;, lo5 deja• 
una carga, y los de nuevo tasaclos por dos o tres ,·cces los deja en el 
terl'Ío; por donde parece claro que estos nunca han tenido libre vo. 
luntad en su tusa, ni osaban hablar. Porque hasta agora han tenido 
por sí que eran todos como esclaros de los encomencleros estos indioa 
apartados algo de )léxico, y si lo quiere11 ver claranwnte, llámen• 
los agora, que agora comiemnn a dispertar, como ellos dicen, y ve-
rán lo que ellos dicen. 

11.-.\.cerca de la 11'\ si se tuyo consideración en hl tus.'l a que 
los indios quedasen relemdos: ~ingún respecto huho a esto, sino 
:;acar y tirar el cuero todo lo que pocliesen. 

12.-Acerca de la 121.1, qué género de gente pnga ('Stos tributAI& 
Todos ellos pagan agora el tributo, así principalc:; como d1i1111ntlatGI, 
nsí merraderc:; como hidalgos, nsí pobres corno ricos, ninguno hay 
agora libertado dél, si no e~ algún cacique que Y. S. ha libertado; 
Porque todo es menester según están de rargudos, y todos los q• 
antiguamente eran libres, agora han pcrdi<lo su libertad. 

13.-Accrca de la 131.1, digo c1ue sería bien Imo (sic) es muy neca
sario que estos indios pag,1:,;en c,1da uno sn tri bulo, un ta nto cndl\ ~IJI; 

zn, esto gcnc1·almente, y que supiesen que no cm11 obligados a 
:,;acnlinias; porque en no saher el indio ~u tributo, son muy gra 
los robos de los principales y caciques y se quitariu todo. Pon¡ 
podrfomos predicar en los púlpitos, tanto es rnestro tributo'. Y 
deis a alma \'iva otra cosa, y así como agora ancla no es posible 
mediallo -por más diligenrins qne tengnmos. Y me 1);m>ee que 
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un indio diese cada año ocho reales de plata o su valor y ayuda sea 
alguna sementera Y no otra co&t alguna, ni diezmo, ni a cacique, ni 
a principal, de todo fuese libre, y e:;te tributo tal se repartiese como 
S. M. le pareciere. Que lleyase S. )f. o el encomendero su pnrte, ~
el cacique y principal su parte, y la iglesia su partecilla, y repartido 
genemlmcnte este tributo, se quitaría la mudanza de los indios de 
unas partes a otras. Que como un pueblo está de,cmgaclo y otro car
gado, y no saben sn tributo, huyen los indios y no tienen asiento, 
de una J)llrtc a otra, y dejan su naturnl, y luego mué\'ense rnudado 
su natural, y lt!cgo mueren, mudado su natural; y esta es mucha 
causa faltar hrntos indios; y asimesmo p:mt su alma $et-fa crrnn re-

i, 

medio, ptro los chichimecas basta que clen a cuatro reaÍes por cada 
uno, porque es gente que no tienen sino un arco y una flecha y nun
ca supieron bien tributar. 

14.-.Acerca <le la 14~ pregunta, toeante a los <liczmos, muchas 
yeces lo habemos platicado en grandes jnnh!s que ha hahirlo, así <le 
todos los obi~pos como ele las tres órdenes, y siempre nos ha pare('i
do que no se pidan los diezmos a estos miserables, pon1ue no tienen 
capacidad para ello, como lo habemos allegado por mucha-- razone", 
sino r_omo digo aniba, c¡ue se saque del tributo. Y poi· eso doy mi 
parecer tan largo, que el(, cada indio ocho r~lles ca<la un aiío y mÍl · 

sementera; porque nu1s \'ale que el tributo s~1 algo mñs y ele ·allí ~e 
saque pam la iglesia, por<J.ue no demos ofendícnlo al crnngelio. Qnc 
est.os indios son muy delic,1dos, pcn-;,1r[rn luego que ve1H1emos los sa

cram~ntos, y cierto, sel'Ía gmn detrimento de nuc:,;tra fe, según son 
d~ m1semblcs y de condición tan baja, y dejarían tle sembrar .r 
cnar; Y porque algunos piclían ya diezmo, Yiendo las trPs órdenes 
el detrimento que procedía dello, ogaiío por ctbril p;1s:t<lo tuvieJHfo 
nuestro orden <le ~an Augustín capítulo en México, yenieron los otros 
doe provinciale:; ele las otras dos órdenes, acompañn<los ele tales per
sonas, a nuestro clifinitorio, a co11feril' algunas co:,;as ncce..;arias to

cantes a esta iglc:sia nuera, y especialmente se pol\(lerí, mucho esto 
~e que.~ían _dirzmo ~· el gran detrimento <1uc renía n estos 111isem-

es .. \ _as1 alh <lctermmamo::; que al primer acuel'<l, fnesen los tn•s 
provmc1ales ele las tres órdenes <1ue acú están a deti rlo a V. S. I., \' 
as{ lueron co \ ' s ¡ · ¡ · , mo . , . Hen &l >e, como a la per:,;ona nl'al en enyo 
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lugar están, y sabe V. S. lo quesobrello pasó. Esto es lo que sé~ 
lo sobredicho, en realidad de verdad, y así lo firmo de mi nombre, 
en Meztitlán, a 27 de Agosto de 1554, en esta Nueva España. 

Fray Nicolás de San Paulo, alias de ll'itle. 

A. G. l. 2-2-2z2. 

XXXIX 

C,\R'l'A P .\HE< 'ER DE FR.\Y Tomnro DE MoTOLINÍA Y DE FR.\Y DIIQO 
DE ÜLAR'rn A DoN LUIS DI~ VELASCO F.L 

27 DF, AGOSTO DE 1554. 

Ilustrísimo Señor: 
Lo que con toda diligencia y verdad hemos podido alcanzar~·•• 

ber sobte lo que S. A. pregunta en el traslado de la c.,rta que Y. S. L 
nos em·ió, y a mandar diésemos nuestro pobre parecer, es esto : 

En lo de los tributos que daba est.a gente en tiempo de su infide. 
lidad, había diversas maneras, según las proYincias y calidad deti 
nas. Y los que no estaban a Montcznma subjetos y tenían señorfi 
por sí, son los siguientes: Michoncán, Tlaxcalla, los yopilzincos, Mel
titlán, Cholulun, Huexocinco, Acapulco, Acatepec. Algunos desktt 
estaban en algo co11siderados con Montczuma cuando Yinieron 
españoles y todos los demás obedecían y servían a Montezuma Y 
los señores de Tezcuco y al de Tlacupa, porque estos tres señores • 
tnban muy considerados y toda la tierra que subjetaban teuían r.. 
partida entre sí y a Monteznma daban .... (ilegible) .... en lns 
tle la guerra -:,· de toda buena policía de. . . . . . . . . ...... . . . • • 

1 

Los pueblos que de guerra habían estos tres señores tomado, 
servían y tributaban de orhenta en ochenbt rlías, y algunos <le año 
año, de lo que en sus tierras se daba, y destos llcraban más tri 
que de otros ningunos y todo género de gente tributaba y les co 

lían a ello. 
1 Por 1leterioro del ori¡.(inal se encuentran Reis línea~ ilegible,:. 
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Destos tres señores universales ni otros ningunos no tributaban 
por premio otro ningún género de gente, sino los que hemos dicho, 
salvo para lns cosas de la guerra y obras públicas y casas de sus mo
radas. Y aun cuando hacían éstas, daban a los pueblos que de algo 
lejos venían , mantenimientos, y a los principales que traían lcl gente 
hacían mercedes de joyas y mantas finas. 

A estos señores universales hacían grandes presentes todos los 
otros de la tierra cada año en ciertas fiestas por reconocimiento <le 
snbjeción y lo mesmo los otros principales que estaban en sus mismos 
pueblos, así como los de México y Tescuco y Tlacupa. Y también los 
mercaderes, y aunque esto que daban los principales y mercaderes y 
otra gente que tenían tierras propias corno hidalgos, no era de obli
gación, estaba ya tan en costumbre, que siempre se daba .... (ilegi
ble) ... . se recogía y daba de lo más y no en particular. Todos estos 
presentes se gastaban en fiestas que los señores hacfan y mercedes a, 

los que ellos llamaban valientes hombres porque en las guerras se ha

bían señalado. 
A los otros señores natumles y principales que había en los pue

blos, servían casi de la misma manera que a los universales, que era 
lo principal de los terrasgueros; porque en muchas partes las más de 
las tierras eran de los señores y principales. Y los demás servicios que 
se hacían eran como se ha dicho, por buen comedimiento e no por 
dominio de su bjeción y esto se recogía de todos los que no eran terras
gueros, pero no se daba de ochenta en ochenta días, siuo en las fies
tas que el señor hacía o por otras necesidades que se le ofrecían y así 
parece claro que los principales, ni mercaderes, ni los que tenían tie
rn1s propias no eran apremiados a r¡ue tributasen, pe--;:o como se ha 

dicho, hacían lo de , ·oluntad. 
Cuanto a lo que se pregunta del Ynlor destos tributos que daban 

a los señores uniYersales y a los natma les, así los de premia como los 
de voluntad, no se pnede bien aye1-iguar por b diyei·sidad de las tie
rras ricas o pobres. Y porqne si no era lo de los renteros o pueblos 
sujetos en guerra, todo lo demás uo era siempre de una manera. 

Cuanto a lo que se quiere saber del provecho que antiguamente y 
ahora viene n esta gente de tener señores naturales, era mucho, por 
que los tl'ní,111 en todo coneicrto y política, sigCrn su manera y lo mes-
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mo hacen ahora donde los hay juntamente con los alcaldes o go'-, 
nador que dellos mismos se poúen en nombre de S. M. Y losseñor9 
en las mismas partes no entienden ya en nada de la justicia; pero 
todavía los tienen en grnn rererencia y les hn.cen sen·icios, y as(a 
éstos como a todos los que tienen cargo, conviene haya tasa de lo que 
han de llevar como ya está dada en algunas partes. 

En la sucesión de los señoríos destos naturales había grandes y 
diversas costumbres, según las provincias. En la de México y Tlax
cala eran casi iguales en esto. Tenían sus señoríos muy conocidos y 
or•rn mnv obedecidos· no les heredaban hijas, sino el hijo mayor ha-
"' e ., ' 
bido en la mujer más principal . . . 1 .... siempre cuando el sei\or 
estaba en lo último de sus <lías le iban a preguntar qué gente le ha
bía de suceder en el señorío si él no le había ya señalado; porque para 
esto hacfa fiesta principal y particular con sus cerimonins, Y así que
daban por conocido heredero, o el que nombraba, como hizo David, 
ciue cuando murió nombró a Salomón aunque no era el nrnyordelCll 
hijos que tenía; y desla manera hizo el gran señor de Tezc~co ~ 
mado Xezavalcoyuci que nombró a su hijo llamado Xezarnlpmctltli 

aunque tenia tres hijos mayores. . 
Cuanto a lo que S. A. quiere saber la manera que se turo al prm· 

cipio en fo imposición de los tributos que dan ª, los españoles,_ f~ 
que el ~farqués mandó que se juntase en Coyoaca.n todos los pnnCl• 
pales de los pueblos de la comarca de México y todos los demás q. 
buenamente pudiesen. Y así juntos les dijo: «sabed que p no habiif 
«de tributar aMotenzuma ni a los otros señores universales , ni habéisde: 
«labrarles las tierras como solíades, sino solo habéis de servir at 
«Emperador y en su nombren. estos españoles y cada pnebl? de los qllté 
«son algo prin<·ipales ha de ser por sí.» Y así lo ascetaron los queall 
se hallaron y se repartió la tierra en los esp,tñoles, y cada uno se 
certaba con el cacique, señor y principales del pue:blo que le enco 

1
1aban ·qué tanto le habían de <lar cada ochenta días. Algunos~ 
aunque pocos, iban al 1Iarqués para que confirmase el c01~c1erto 
y así los más su boca era medida y tasa, de todo lo ~ue pod1au 
en tributos y en servicios personales y en alguno:; tiempos escla 
teniendo poco respeto a que pudiesen o no ÜtH lo que les pedfan. 

1 Por deterioro del original Fe en(•uentran m1e,·e líneas ilegihle~. 
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así se puede juzgar lo que S. A. quiere s:1bcr si se tuvo intención a 
no les imponer ni llevar más tributos de los que solían el u· a ~foten
zumn y a los señores mltur,tles, pues los españoles los compelían l\ que 
diesen todo lo que les pedín n, que era en muy mayor eimtidad. Y así 
con estos malos tmtamjentos pasados y pestilencias qne nuestro Se
ñor ha enviado, no hay ahora en toda. esta tiemt pnrle de gente que 

cmmdo los españoles yinieron. 
La primera tasación o moderación de tributos fué la que hizo el 

Obispo de ~léxico, que haya gloria, que vino por r•rotetor de los in
dios, el cual hizo muy poca examinación, como él después lo decía y 
llornba, porque se contentaba en quitar algo de lo que dab:w los in
dios en el concierto que habían hecho con sus amos. Y así hubo 
grandes engaños, porque algunos caciques y principales, por temor 0 

por hacer placer a sus amos, decían que pouían dar lo que daban y 
aun alargaban en el número, porque ya que les quitasen algo, se 
quedasen en la tasación nnern con lo que antes daban, y así se hizo 

en algunas pnrtes. 
Después acá el Audiencia Real y otros visitadores han hecho otras 

tasaciones bien moderadas y con buenas consicler,1ciones, aunq ne no 
sabemos si se ha tomado el consentimiento de todos como se pregun
ta, pero sabemoe que muchos pueblos están ahor.1 contentos. Este 
tributo que siempre se ha dado después que los españoles .... 1 . . .. 

Cuant-0 a lo de la perpetuirlad de los tributos y qué tanto cada 
pueblo, pcrécemos que hay gran dificultad, porque como esta gente 
se va desminuyendo y muy fácilmente clejan sus casillas y heredades 
Y se van a otras pnrtes, conviene que se les moderen los tributos ca
si. ~e dos en dos años o de tres en tres, para conformar~e con su posi
h1hdad, porque los pocos llO paguen lo que solían los muehos r así 
no se nea ben todos. · 

En lo <Jlle S. A. pregunta <le los diezmos, está va muy entendido 
Y muchas re'.'(':l respondido qne en ninguna mane1~1 com~iene ni que 
l'Sta gente dé más de un tributo. Y así tienen entendido que en el que 
ahora dan entmn los diezmos. Y si otro se les impusiese ahora se
rla para acabnrlos, así por el darles como eu el recogerles lo:; de:me
ros Y también las conciencias clestos pobres peligrarían, porque al-

1 Siguen uneve líne:,• ile-,.dhles por deterioro del original. 
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cimiento que lo den de volun~ 
1 , ido en tanto cono . , , 

gunos no 1ai
1 'en d' 1 acramentos. Tam bien sena gran 

Í e les ven ian os Se ' 
o pensaran que s 

1 
. , de sembrar y criar como seha 

perjuicio de la república que e eJalr1anhn querido llevar de las C08III 
• · de lo que se es ,. 

visto por expenencia d . 1 dar a ellas. y pues que ellos ha. 
·11 or esto se eJl\11 ( e e e 

de Cash a que P · 1 ninistros que tienen, no sabe.: 
. l . " las proyeen y a os i . 

cen sus 1g esrns ., d' 1. os porque con razón los oblS~ 
1 h de pe ir e iezm 

mos para que es an , . par·a el provecho de las almas 
, debnrn proveer e 

destas partes mas se ' d 'eJ· ación destos pobres na-
. fausto del mun o con ' ' . 

que no para tener ' d b í torbar que por ningún dehto lts , t b' , 1 se les e r a es 
turales, y ast am 101 . . . e han echado en ii lg;unas partes 

manas como ya. s e • 
echasen penas peen 1 . l sabemos y hemos y1sto por la 

de las sobrco1c 1as e • 
Algunas cosas ' t· ·a de más de treinta años yotl'lltl 

. . te 1emos en esta ieri r 
experiencia que I t 1~ de quien confiamos que son 

d. h . onas destos na ura , 
nos han 1c o pers ' . , t cosa V S. T. reciba nuestJ.a 

. . que no d1nan o ra ' . . 
buenos cnstrnnos Y · rte en todo y así quedi,. 

d ue tenemos se acie 
pobre voluntad Y eseo ~ . ~

1 
. t d y que la Ilustrísima person& 

r , d lo l h D1vlllíl 1\ aJeS a 27 d« 
mos sup 1can ° : ' D S t Francisco de Cholnla, a 
y estado de V. S. prospere. e an 

agosto de 1554. 
1 ' I ·es siervos y capel unes. De V. S. . menor 

,, 'b' F·ay Diego ele Olarte. Motoli11ía Fray fon io.- ' 

. - I . de Velasco, visorrcy de esta ~ue,# 
Alllustrís1mo senor don ,u1s 

España. 

D. 0 de Olartesobru.R . r, ·b·o 11,JotoliníayFray ieg , 
Parecer de Fray ori i l d nviar relación ele/lo a Es 

· ortantes que se w e e 
g,was cosas imp . 

1 
. d -

08 
en sti ge11tilidad. 

Sobre lo que solían tributar os rn i 

A. G. l. 2-2-2J2. 
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XL 

C.\HTA n E F 1u r .fu~ DE S.\:-- FR.\~crnco .\ FELIPE II.-MÉx1co, 
31 DE .\ (iOSTO DE li>;14. 

.\lto ." muy poderoso Señor: 
El gran deseo que Y. A. muestra de cumplir con la obligación 

que a esta tierra tiene, y el cargo que yo t.cngo, me hace escrebir és
ta, pHm traer a Y. A. a la memoria cómo en <'stHs partes dos cosas 
señaladamente están a \'urstro cargo, lo uno es lo que toen a la doc
trina, y lo otro lo que conviene al buen gobierno y a la justicia. 

Qunnto a lo primero, siempre hemos sentido en V. A. gran Yolun
tad de descargar su Real conciencia emiando religiosos de todas ór
denes [que nunque parezca que hacemos nuestro negocio] son los 
que sust~ntan las almas en la fe, y las personas en yuestro Real ser
vicio, pues donde alcanzan religiosos el evangelio de .J csucristo y el 
pi.trimonio Real "ª siempre en augmento; y deseamos obl'eros en 
esta viña y quien nos ayude a cumplir con el cargo que V. A. tiene; 
y no tenemos cuenta con que sean religiosos o clérigos, como ten
gan el espíritu y el celo que este apostolado requiere. Tenemos no
ticia de una nueya institución que hay de la Compañía de .Jesús, y vi
viendo como nos dicen que vivei1 tendríamos por acertado que pues en 
algunas partes donde hay nueva conversión, como es en hu; islas del 
Reino de Portugal, tienen conventos, que Y. A. enviase a estas par
tes algunos dellos, porque más caso hacemos de la virtud que del 
hábito, y como vamos todos a nn fin, da poco en que los caminos 
sean diferentes. 

Muy gmn merced ha sido la que V. A. nos ha hecho, así con 
los religiosos que han venido como con los que esperamos, porque el 
~ uadrón se ibl enfltr1ucciendo a. ca.usa de que los religiosos que 
acá están les faltan las fuerzas por los continos y grandes trabajos y 

por la edad, y era necesúio enviar gente que co11 nneyo espíritu co-

nor. Col. Cneva~.-30. 
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micncc ,l tntb,ljar, y los que y,\ 1>:.tá11 cansados ::;l'rvirán de co 
y de t>:;forz,1r y nni111.1r :1 Jo,, 'lue tienen fuerza y le:, falta la 
riern:ia, lalllhién tc11cn10:i oblig¡lei(m y no pcqucih1 de scn·ir a V. 
la meret>d que se 110H hizo p,u·n \.1 caHll de lo:- .\..ngeles, y así su • 
rnos a Y. A. se 11Os 111andc hacer pam las casas itne de nu 

se cdilknren, porque tn1h1j,u·emo3 que sC'nn l'onfonnc:,; al L>spíritu 
pobre Francisco, pues 11.1:;ta agor,\ l'I\ nuestros editicio:; hcmo:; e 
do to(l.l eurio~i1hHl y sumptu0Hi<la1l. El eorni:-;ario µ:cneral d* 
parte:;; 110s ha envin<lo ,1 mi1mlar de p¡trle de Y. A. qur ileat'Í\ ,-a 
alguno::; fraire:-- a (\natimala. "\[uchos 1lc lo:; viejo "l' 110, h:m muer
to y lo!-1 que han qucclnuo Cllt.án cascados, que 110 están ¡ur,1 tnn ~ 
lijo y clificn\toso camino, porque \11\y cerca (lcdo:-wientas y rincll 
ta ll'~uas y mncho:;·<le::-poblado~; y C8 más j u-.;tn que descansen de 
tn1h1jos pa~ulo:-, que no hacerlos trabajar de nuevo. \' dt>1nás 
to, a los reli~iosos que están ací., como s:lh~n est11 le11~n11 y al». 
olr.1 muy diferente, háceseles ele mal olvid 1r bt,l ~- dcpm1der 
,k nuevo. Pnré,ccnos q11e se acertaría en cn\'iar los religiosos 
allí hubiesen ,le ir pot· pul'l'IO de C,thlllO"', pues 110 falta entre 
q tll' alli están quien tenga la experiencia de h1s cos.\s cfosta ti 
puc·s lo:-- má:, dello:- han estado en clhi y bastar:\ que d com· 
µ;c1wrnl ycnga c11Yi:tr algún religioso que los rijll y gohicrnc. 

(¿uanto n lo segnnclo V. A. tiene muy p,1rticulnr uhligacioo 
1niu1dar proveer en lo que toca al buen gobierno cle:-t:1-: ,los 
cas, que ele buena ra1.ón habfo de ser una porque 1111 e~ mr11ester 
prmlc11eia pant juntar y confcclcmr dos naciones tan 1liferen\el.: 
lo~ que acá ,,inicsen habían de ser personas cxperimc11tacl11s en 
p;u5 de justieia y 110 médico:; que a costa ele la :-:i\llll y Yida 
fcrmo yayun tomando expirienciu. Comicne que ._c:111 libres 
si6n, de ufición y de interese, muy celoso::; de la honra y gl 
Dios y del augmcnto de su sancta fe católi~1 que h-s pudi 
yerclad decir lo que 11 ~anct Ambrosio: ngl 11011 ,,, ¡,,dr.r Md 111 

¡w~. Y. A. por amor de nuestro Señor mande pro,-rcr de 
que sean cuale:; para esta tiemt convieneu, y haya c1>pia de 
porque son menester, y con ser más de cuatro no pueden com 
los muchos negocios que tienen ni visitar ln tierra. Entre lOI 
,\ . tiene en lo de .Jnlisco tenemos al licenéiado Lebrón p<>r 
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tiano aficiouado n lwcer por ¡ . d. •-.l I os lJl IOS. y los r . wuo e ealor Y favor c1uc 11'111 , • re ig,osos tienrn en él 

I 

• ' menc!;ter p·1m la ] . 
ser so o, mu1•hn:,; veet'S se c:1uecl , , e octnna; pero eon 

t d
.d . a con solo el bu l 

eu en I o c¡ue ~1 ful'i:c Jlnrte , .. 11 en e cseo. Tenemos .· • . p,u,t e o en toclo · ... , 
9e111cio de Ihos y de V A 

1 
muai ia lo qt1l' toen ·il . . ., cuya {,al perso f . , , 

prospere y ncreciente nuestro S _ na Y l'licí,-imo cstndo . enor eu su t . . 
mento _de su smwta f t>. snn o st•n·1t•10 c·on ang-

De t.'!lt~1 su casa clt• R·rn Fm . 

l
i::i::, ' nc1sco de ~íéxi , 1 . w-t. • . co, u tl1110 de ngosto ,le 

El mi'ls 111ínimo sierrn dt• \' ' .,L l(IH'-'l!Sll l • · 1 nnos iesn, 

Fray./"ª" ilf• ,''·111 /' 

A 

x, 'f{I 111· i ~(•() . · 
· tl . I. G0-2-lli · · 

1111111
:-trn prn\"ineial. 

RRl,AClfo, l>E F1t\Y n m 11 \"(;01. \ BUT . lb L.\ 1 Xl'\"('I \C'IÚ\" , . 
AR llE J.O,- l\"DIO~. l - C' . . \( l·.l:I' \ IIEI. T IO-

DF. 151:4 . HDL\LHl'.\C'.\\", :W • ,> . 111. ~E f''l'IE~IBHJ: 

Acerca de la i1wmori·1 1 Virrc,· .. I , _ ' qn<' e Serc11í<;inw p., . . , 
• ~ ,1 o:s St'lllll'P:- oi<l01·es cl=t· ,~ l lllc1pe lllna al -<l'iíor 

amíF ·I . ,,,,,¿,ueraE·· -· , rn,\ )om111go ch• h \ . . ~pana, me fup t'o1111'1 ido 
San y· ' · nu11e1·1t1611 p · 
d º·· i~ente ele Chimalht1¡\eú11 por e; p I; '.''º~ <lc..,te Co11n•11to dt• 
e 1J11ntu11,

0 
F . [> • ro,·111crn J cl=t· 1, . 

1 
. ."'"" ' l'Hj >Cl'll¡ll'(]O d. -\11 "'" ,\ l'O\'llll"Í:t 

os md1os .· · t • >nrquerque q . 

d 

\leJos antiguos clest· . . . , ue me informase clc-
elo qu s · '1 pio\'lncm ele Ch 1 

8 · A. i¡uit>re saber \" , . ª co, de la rcrdnd 
tioN!I v · · · 1181 "º Jnnhd J • 
,l..¿ _ _. \"'leJos n11ti~11os destc pu bÍ ', : os º" pr111cipales y ~t• 
.._.. dos cabec e O ., de 1 enunco \' a 1 . 
-· eni,, )' pregunhlndol<'S lo , e os snh¡eto, 

ndoles primero las co11 .- . CJ ne H<·crea de ello sa he11 
' é!Clll"IIIS < 1 · ' 1 Publica esta .. 1 ie rne thgnn la rerchd el 

,-. O>lecei l'8rla tmclnl'i<la al fra , ' e 
ÓD 2', tomo XYI, p:í;. :1:1;,u·t·s y C'Oll al!!llllOS errore,q Ternnnx C'rnu-



236 

Jo qne se co11 tie11e )' yo ks pn•gtrnlo en la clichn mellloria; me dieen 

y responden lo signie11ll': 
1.-Don Pedro, gobernaclor, YÍl•jo y principal de Jlnmalhuazuea, 

sul,jeto dl'sta c,tbc1.·l•J1\ 1le C'h i1rn1lhunl'án ,y DiegoSánc:hez, Yicjoyprin
cipal clcl pueblo 1lc 'l'epetixpan, subjeto el esta dicha cabc>cem, Bernar
tliiio 1}c Santo Do111i11go ~· Domi11go Vázquez, viejos y pri1ll'ipalcs de 
Chimalhum'Ílu v Don .Juan, Yiejo y señor rle u11 pueblo qne se dice 
Teteoe, \' ;\[11rtí~1 <le Pablo, principal de 'fepetixpan, todo:; seis pre
"Ullht1l;::- en In tocante n la primera pregunta de la <liehn memoria, 
~icen los !'nhrl'1liehos; <iue se ac:nrr<hrn tle cinco señores que fue
ron de )l{•xko, to1los los 1·trnlcs rl'innron por tirmpo ele treinta y 
ocho 

O 
cunrentH aíius. El primero se llamó Veva :Motecwma; en 

tiempo · de ~stc fuero11 conq nistaclos los de esta proYincia <le ( 'haloo 
y bte los snbjetó y {•:--te no les pidió ningún trihuto el tiempo que 
~·iviú, porque los quiso te1wr por amigos mns <]ne por vu:-allos. l)es. 

puí•s ilt• muerto {•:-;te, n'iní> Axnyar:ll:Í: en tiempo ck:-tc to11w111.aron 
.
1 
trihntur\' d trilmtoqm' le llnhan 110 rrt\. otro m.ís que dt- c¡ul' él in

~·iahn un ·tiU mayor1lo1110 y (•sfr e11tc11día en c¡ue esta l'ahccen1 le 
hiciese al dicho 

0

señor <los hnz.'ldns <le tierm de cuatrocientas me

<lidus en largo y ochenta en ancho, y ll Ue 11inguml otra l'O&I le da
b:rn lle tributo, saho que le ayudaron a eonquistar nlgunas otras 
proYinciu<:. )Iuerto este Axayacaci reinó Tizozic:H'i. El tiempo qne 
i>stc reinó hil'ieron lo mis1110 que en tiempo <kl otm :;t'iior antepa~
ilo. ~lnerto (,:,;\(•, rPinÍl Anizoci, en tiempo tkl l'nal hicil•ron lo nus
mo y ninrruna otra t·o~a. Antes todos C'stos sciiores daban a losseño
rcs destn ;roYi11cin de Chako joyas <le oro y man~~1s ~-iea~ Y, collanl 
"armas mu\' lucidas y muy preciadas. Jluerto Amzoc1, remo Motec
~.uina, en tiempo del cual llegó el 1fnrqu€·s del Valle. Este _Mo
kczuma les impuso otros tributos <¡ne antes no hnhí:111 heeho en tiem• 

po de sn reinado, porque les 1nm1<l<'> que dos~ tres wc,es. en el.año 

fn""'l'11 a haePr los hailes y fie.--tm; que rllo~ h,1crnn a ~l"x1cu. ):tero ""' • . . ne 
que dos veecs o tres en el año fuesen a conquistas <le pronm·1~s q_ 
se le ofreefon. Item que le llevasen clos o tres vece~ en el nno pi&' 

1
1ra v arena y mndcm par.t los edificios que en ?\léxico hacía los cua
h·s 1~nterin1;~ ks mandaba lle\'ar hasta el puerto de la::; e;1noas Y no 
wá~, <¡tll' e::-tú <·i11l'u legua-: p('(¡uciias <le:-lt> dicho pnchlo y allende 
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desto le d,1La11 el tributo de maíz c¡11" •1 lo.: ne1-1or·e. . t , . , -- ' .., " ::; .) l'C_res an epa-
911dos. Empero que ~uaudo 1ba11 los señores y principales a cstus 
fiestl:ls les daLa el dicho .Moteczuma muchos donec:i ele . d 1 . . . ~ 1opa e a 
t1~rni y JO.)'~S prccm<las y de cosas de comida de cacao y gallinas, se-
gun_ lo~ senores lo a~ost~mbralmn. Venido rI Jf:miuú; del YallP 
los md10s de::;ta ProvmC'm ,Je Chuleo así ..:e1-11)J'lP · · 

• • , < .., ::; <:omu prmc1p,1-
les, le rec1b1eron de paz a él y a los e::;p·tn~l)le • nt1, '] · · 

' ::; •1 l <:cm e n 111ero11 
y les llevaron eosa de comida y p1•oyisió11, por Jo l'U:tl l'I el icho :\far. 
qués los trató muy bien y se informó de lo que solínn <lar al dicho 
Moteczurna 1

, Y lt>s mandó que le diesen y tributasen l'natroeicnta~ 
cargas ~e 111a1z Y. que 1c ayu<lascn .1 la conquista y el dil'iw )Iarqués 
los trato '.n~y bien, según fué informnclo que lo:, señores 1111tepa
sa<los lo h1~1eron con ellos, y en esto estm·ieron hasta Pl tiempo que 
vi~10 Nuño ele Ouzmán, el cual les mandó que tributasen a los desta 
~oecem lo que agora tributan y lo mismo a todos los clcstn provin
cia de Chnko lrs mandó que <lie::;en y tributac;en las ocho mil haiH•

gas de nwfa que tributan. Y dCBpués <1ue Yi110 rl Marqu0s ele! \'ali<' 
han herlioy haecn en México las obrasc:omuncsy parlieulan·:; que hai: 

hecho y les mandan a los dest.'t dicha pl'Orincin de Chateo que lle
ven gente ~am las obras públicas y pam pro\'eer a los españoles, e,i 
lo cual reciben mucho detrimento; porque gustan dos días en ir " 
~ros dos en Ycnir y no les pagan sino lo que trabajan, c¡uc son do~-: 
días en una semana, ocho marayeclís e,,ufa <lía. 

2.-ACl'l'C:t clc lu segunda pregunta, dicen los Yicjos i,;obre<licl;o~ 
que a sus señorc:; naturales y legítimos la geHte común tributaba l'II 

le hacer sus casas y sementeras y <¡ue tenía cierta cantidad de Yasa-
llos que le tributaban v <:>erví0 1 · l , · ., ~ «n Y o mismo rncum :t los prmcipall's 
Y que segú1.1 se señala ha cU1la uno en lns cosas de la guerrn, así le hon
moon y tnbutaban y que a los que no eran principales y seiior<'s 
que les daban los señorrs insignias de precio y Ynlor que ellos se po
nían en los bailes. 

3.-:--.\cercn <le. lo tercero dicen los sobrcclid1os y otros muchos, qup 
ellos tienen su:-; pmtums de sus antigüedades.) que porque s011 dife
rentes por tcue1· otrns lllnl'has l'Osns en c>llas, que rllos l'stán prestos 
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para las presentar cada y cuando les fueren pe<lidas, y d~lante de m( 
han traído parte de las dichas pinturas, y es así como dicen. 

4.- Cuanto a lo cuarto dicen que es verdad <]ne todos entendiRn 
en el tribnto, así principales como mnceualC's, como oficiales y mer. 
cadcres, que ninguno era excusaclo clel dicho tributo. 

5.-Cuanto n lo quinto dicen lo que dicho tienen en la primera 
pregunta, y que n. ella se refieren seg(rn ~, como en ellu se contiene. 

6.-Cuanto a lo sexto dicen <]Ue el tnbuto <]UO claba la gente co 
mún a los señores y principales, que lo daban por rnzón <le lns tie. 
nns que ca<la uno poseía, en manera que el que labraba n~uchas 
tierras, este tnl daba mucho tributo y el que labraba menos tierras, 
por consiauiente daba menos, y así respective. Y el que no tenía tie
rras, com~ los mercaderes y otras personas, que trihtlt11ba11 en aque

llo que trataban y compraban y vendían. 
7 .- A lo séptimo dicen que las tierrns que poseían eran de el pue

blo y del c-omún y de los brtrrios ()UC tenían repartidos,>' que algun".8 
principnlcs yenclieron prtrte de estas dichas tienas n personn~ part,. 
eulares y aquestos que las compraron las dejaron a sus clescendrnut.es; 
empero, que al principio fueron tierras de los pueblos, (] Ue ellos!~
man altepetlalli; o tierras de los barrios, queellosll¡1@m cal¡mllalh. 
Otras tierrus eran de los señores y principales que los señores pasados 
les <lieron, y a estas llamaban tewtlalli, y en estas tierras recogían !os 
señores y principales a los que se venían de otros puebl~s Y provm
cias huyendo. y según el tratamiento ( que) les hacían, asi holgaban o 
no Lle les servir y obedecer en lo que les mandaban y estos eran los 

tributarios do los señores principales. 
8.-A lo octavo dicen que los fributos que a los señores ago-

ra unll 110 son tan excesivos como antiguamente eran, por cuanto el 
::;cñor Virrey y oidores de la Audiencia proveen de jueces que tengan 
cuenta y razón con los pueblos que les son encomendados, Y donde 
van los tales jueces por la mayor parte hay cuenta y rnzón pin~ qt1e 
a los señores y principales acudan los renteros_ que c:ada ~n~ tíen: 
con el tributo que lo hai1 de dar según y tomo tributan los mdiosq 
están en cabeza de S. M. y de su Real Corona . . 

9.-A lo nono dicen que el señorío o señoríos que ha habido~ 
hay en esta tierra ele la Nueva España siempre lo han acostumbl'B 
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a tener por ::;uscecíón y línea recta. Y que si el señor no dejabc1 hijo, 
que siempre a hermano, o primo, o pariente más cercano le dejaba 
el señorío, y que el señor tenía cuatro consejeros por cuyo pare<:er ha
cía las cosas que había de hacer y ejecutaba los actos de justicia cas
tigando a cada uno según lo merecía, según las leyes qne en estos rei
nos ten fon. 

10 .. -A la _dé<:ima pregunta die:en que se refieren a lo que acerca 
della tienen dicho y declarado en la primera pregunta y que nunca 
en t_iempo d~ su infideli~ad tuyieron tan excesivos tributos como ago
ra henen, m les fueron 1mpuestas tantas y tan grandes impusi<:iones 
como después que son cristianos. 

11.-A la oncena pregunta dicen lo que dicho tienen en la pre
gunta an tes desta y en la primera pregunta y que a ello se refieren. 

12.-.A. la docena pregunta dicen que cuando el Marqués ele! Va
lle les mandó la primera vez que diesen el tributo que solían <lar a 
)foteczuma, que fueron llamados los pueblos desta Provincia de Chal 
eo y entonces les mandó que diesen dos mil y cuatrocientas hanegas 
de maíz a toda esta ProYincia. Y que cuando el dicho .\farquésse fué 

1 ~s Igueras, que en ~u absellcia Nuño de Guzmán les mandó qne 
lributBsen las ocho 1ml hanegas d«> maíz que tributan y que 110 fue
ron llamados para ello ni fué con su consentimiento de los desta Pro
tin~ia, sino q~1e los de Tlalmanalco recibieron este tributo y que les 
itmaron ,1 decir a los demás cómo los mandaba Nuño ele Guzmán 
que diesen las di<:lrns o<:ho mil hanegas, y que así por temor lo hicic
~n. porque no les_ castigase. Y lo mismo hacían en otras cosas que les 
t,id1eron pam el rhcho Nuño de Guzmán, como eran esclaYos, .Y lndri 
llos de oro, y otras obras y edificios que les mandaba hacer. 

18.-A la tercia décima pregunta dicen lo que en la antes destn 
tienen di:ho y que esto conocieron del .\Iarqués del Valle, al princi
Jlo, conviene a saber: que no les quiso imponer m:ís tributo de lo 
4tie a Moteczuma le sol fon dar, empero que el dicho N ufü, Je Gnz
lin hizo con ellos lo contrario como clam y manifiestamente parece 

~ que no tu~o respecto a que ellos fuesen enriquecidos y remediados 
lb sus necesidades Y con _su sudor y trabajo, pues les impuso el tri. 

to que n~n<:3' solían m acostumbraban dar los tiempos pasados, 
fn oonsenbmiento suyo, según dicho es. 


